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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 118/2018 raí;MA A-3 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
ra Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Escrito y anexos de Luz Vera Díaz, quien se ostenta como Presidenta de la 
Comisión Permanente del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

021654 

Oficio 	CNDH/CGSRAJ/AI/391212019 	de 	Rubén 	Francisco 	Pérez Sánchez, 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

023110 

Documentales recibidas, respectivamente, el cinco y diecisiete de junio de dos mil diecipueve 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve. 
	 tWA 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos Ieg. 	el escrito y 

anexos de cuenta de quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 

Permanente del Congreso del Estado de Tlaxcalauien se tiene por 

presentada con la personalidad que ostenta', desahoga o parcialmente el 

requerimiento formulado mediante proveído de siete *e mayo del año en curso, y 

a efecto de proveer lo conducente, es menester °* er en consideración los 

siguientes antecedentes: 

1. En el auto admisorio de la presente .,ión de inconstitucionalidad, de 

diez de enero de dos mil diecinyeve, se requirió al Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala para que ndir su informe, enviara a este Alto 

Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de las normas 

impugnadas. 

2. Mediante proveído de veiete de febrero de dos mil diecinueve, se tuvo 

a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Tlaxcala rindiendo 

el informe solicitad 'y desahogando parcialmente el requerimiento de 

referencia, ya que si bien remitió copia certificada de los dictámenes 

legislativos de las normas impugnadas, fue omisa en acompañar a) las 

1  De conformidad con la documental que para tal efecto exhibe y en términos del articulo 55 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, así como 51 y  55 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala que, 
respectivamente, establecen: 
Articulo 55. Durante los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente, compuesta de cuatro Diputados Electos en 
forma y términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
Articulo 51. En los periodos de receso de la Legislatura funcionará la Comisión Permanente del Congreso del Estado, integrada por 
cuatro diputados en los términos siguientes: Un Presidente, que sera al mismo tiempo el representante legal del Congreso, dos 
secretarios y un vocal. 
Artículo 55. Son aplicables al funcionamiento de la Comisión Permanente, las normas contenidas en el capitulo que antecede. 
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iniciativas de ley, b) las actas de sesión en las que hayan sido aprobadas 

y o) los diarios de 	10S cue corste su discusión. 

En consecuencia en dicno 	se requirió nuevamente al citado 

I:)oder para que, en el Izc de diez días hábiles, remitiera a esta 

Suprema Corte de Juticia de la Nación, copia certificada de las 

mencionadas documentEilas, o bien expresara. los motivos jurídicos o 

materiales que le impidieran hacerlo. 

3. Posteriormente, a. haber sida omiso el Poder Legislativo de Tlaxcala. en el 

cumplimiento del anterior prøvEdo, por acuerdo de siete de mayo de dos 

mil diecinueve se le reqiirió por tercera ocasión a fin de cue remitiera a 

este Alto Tribunal las docimtnIaEes solicitadas, 

4. En cumplirnien':c a lo anterior, el Poder Legislativo estatal presentó el 

escrito de cuenta, por medio del cual remitió las copias relativas a: 1) las 

actas de sesiones  en las que fueron aorcbadas las normas impugnadas y 

II) las versiones estenográficas en las que consta su discusión y 

aprobación. 

Por lo anterior, y toda vez que el Poder Legislativo de Tlaxcala omitió, una 

vez más, remitir copia certificada de las documentales correspondientes a las 

iniciativas de las normas impugnadas. se  le liene cumpliendo parcialmente el 

requerimiento decretado en acuerdq de siete de mayo del año en curso. 

En consecuencia, se recluiere  por última ocasión al citado Poder 

Legislativo estatal, por conducto cJe quien lec almente lo representa, para que en 

el plazo de tres días  hábiles contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este proveída, remita a esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, copia certificada de lasi iniciativas de las leyes impugnadas, o bien, 

exprese los motivos jurídicos o materiales que le impidan hacerlo, apercibido que, 

de no cumplir, se le  impondrá  una nulta. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 68, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y Pi del /r1ículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 59, fracción 11  y 

297, fracción ll, del Código Federc de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral i5  de la citada ley. 

2Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ¡Ti riistio instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para lo mejor solucón del asunto. [ ... ] 

Artículo 59. Los tribunales. para hacer cumplir sis detemiinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario ninimo gene -al vigente en el Distrito Federal. [...j 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para a practica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
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Con las documentales de cuenta, relativas a los antecedentes 

legislativos de las normas impugnadas, fórmese el cuaderno de 

pruebas correspondiente. 

Por otro lado, agréguese también al expediente, el oficio de 

PODER JUDICIAL OELAFEDERACIÓN cuenta del delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

Humanos, cuya personalidad está reconocida en autos, a quien 

se tiene formulando alegatos y señalando nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; además, atento a su solicitud, expídanse a su costa 

las copias simples que indica y entréguense por conducto de las personas que 

menciona para tales efectos, previa constancia que por su recibo se agregue al 

expediente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero', 57, 11, 

párrafo segundo', en relación con el 599 y 6710  de la ley reglamentaria, así como 

en los diversos 27811 y 30512  del citado Código Federal. 

Notifíquese por lista y, por esta ocasión, al Poder Legisl2! de Tlaxcala 

en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión di.ada del presente 

acuerdo a la OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXC L ON RESIDENCIA EN  

APIZACO, por conducto del MINTERSCJN I  reciulaso en el Acuerdo General  

Plenario 12/2014, a fin de que qenere la bol:'; de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efec de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15713  de laey Orgánica del Poder Judicial de la  

II. Tres días para cualquier otro caso. 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci66nocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 4 [ ... ] Las partes podrán designar 'Çy arias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
7Artículo S. Las partes estarán obligadas a re 7áir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
8Artículoll.[ ... J 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ] 

Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
10  Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
12  Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
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F:e(j€raciórL4 párrafo primero1 ' ,y 5-",  de la ¡Ely reqlamentaria  de la materia, lleve 
a cabo La diligencia  de notificación Por oficio  al - Poder Legjtativo de 

Tlaxcala, en su residencia oficial-,de lo,ya indicado; lo anterior, en la Inteligencia 

de que para los efectos cte lo previsto el-1 los artículos 29816 y 29 9'7  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de ap ioación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada ley, la Copia diqítaitzaca de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la f ira eectrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MNTEIRSCJN, hace las veces del despacho número 

721/2019, en términos del artículo i4, párrafo primero18, del citadc Acuerdo 

General Plenario -1 2/2014,  l:'or lo que SEt requiere al órgano juriscHccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva, debidamente dIligenciado por ea misma vía, 

ncIl uvendo Ila cordentcJjórrLarazónactuatiajrespectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carrriina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da 

1ç 1 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de aqosto de dos mil diecinjeve, dictado por el Ministro instructor, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, en la acción cId? inconstitucioralidac 11812018, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

T/KPFRI.JEOM 

14Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al da siguiente al en que se hubiesen pronunciado. mediante publicación en ista y 
por oficio entregado en el dom cilio do las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la no'¡[¡¡-ación se haga 1)0' oía telegráfica. [...] 
15 Articulo S. Las eartes estarár obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, clorniciiio o lugar en que 
se encuentren En caso de que las notificaciones se hagan por conducto ce actuario, se hará constar el nombre de a persona con 
nuien se entienda la diligencia y si se regare a fincar st acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan pract;carse oir el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera lns1an:ia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deba  practcarse. 

Si el tribunal  requerido no puede practicar, en el lupa le' su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al IUZ local 

correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica le las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones qie sean necesarias para la cumplimentación. 
17  Articulo 299. Los exhortos y despachos se exped rán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el trirmino tiiado pueda exceder de diez días. 
18Artíeulo 14. Los envíos de información realizacos oor conducto de este subrnódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la intelicencia de que cii tenniioa de lo previsto en el artículo 12, inciso g, del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas ci razones emitidas o generadas con a participación de uno o más servidores públicos de la SCJN ()del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en docirTento digilalizado cuyo criginal contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MiNIIERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 'nformación 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, dehera precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 

versión impresa, la'cual corresnonde a su original [... 
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